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E D I C T O DE RECTIFICACIÓN 

 
 

 
Dª. María Remedios Márquez Vílchez, Jefe de la Unidad de Recaudación de Olvera del Servicio 
Provincial de Recaudación y Gestión Tributaria de la Diputación Provincial de Cádiz.  

 

HAGO SABER 
 

Que, detectado error en el anuncio número nº 22.833, publicado en el BOP núm. 75, de fecha 20 
de Abril de 2018, perteneciente al Área de Servicios Económicos, Servicio de Recaudación y 
Gestión Tributaria, Oficina de Olvera, relativo al plazo de ingreso en periodo voluntario de los 
conceptos 

  

IMPTO. SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA, ANUAL DE 2018 
TASA DE RECOGIDA DE BASURAS, ANUAL DE 2018 y 
IMPTO. SOBRE GASTOS SUNTUARIOS (COTOS), ANUAL DE 2018 

 
del Ayuntamiento de OLVERA, por el presente se procede a su rectificación: 
 

DONDE DICE:  
 

PLAZOS DE INGRESO: del 16 de Abril hasta el 22 de Junio de 2018, ambos inclusive. 
 
DEBE DECIR: 
 

PLAZOS DE INGRESO: del 16 de Abril hasta el 29 de Junio de 2018, ambos inclusive. 

 
 
 

Lo que hago público para general conocimiento.     
En Olvera, a 3 de Mayo de 2018    
            

La Jefe de la Unidad de Recaudación  
 
 
 

 
 Firmado: María Remedios Márquez Vílchez 
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